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De……: 
Asesoría Jurídica 
A……..: 
Centros 

Asunto..: 
COMPLEMENTO DE BACHILLERATO NO CONCERTADO: SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Fecha…: 
18 de septiembre de 2009
Ref……: 
12_4_090918
Estimado/a amigo/a:
Como sabes, en el año 2002 se firmó el Acuerdo de 11 de julio por el que los profesores de Bachillerato no concertado cobrarían el “complemento autonómico” que entonces percibían los profesores de 2º Ciclo de la ESO. 
Posteriormente se creó otro complemento: el “complemento de analogía” que se pagaba a los profesores de la enseñanza concertada. Este complemento de analogía se ha venido incrementado de forma notable, sobre todo a partir de 2007.
Precisamente, debido a este gran incremento, desde Escuelas Católicas en enero de 2007 os remitimos una circular en la que decíamos lo siguiente: 

“Ten en cuenta que el complemento salarial que perciben los profesores de la enseñanza concertada en sus nóminas como “complemento” integra dos conceptos diferentes: el complemento autonómico y el complemento de analogía. A lo que obliga el Acuerdo de 11 de julio de 2002 es a abonar sólo el complemento autonómico a los profesores de Bachillerato, no el complemento de analogía”.
Teniendo en cuenta nuestra orientación hubo centros que se limitaron a pagar exclusivamente el complemento autonómico a los profesores de Bachillerato. A raíz de esto se presentaron una serie de demandas por un grupo de profesores reclamando a su colegio que les abonaran no sólo el complemento autonómico sino también el de analogía, de forma que cobraran exactamente lo mismo que los profesores de segundo ciclo de la ESO.
Tras perder la sentencia en el Juzgado de lo Social, los trabajadores recurrieron ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. El Tribunal ha dictado sentencia en la que con toda claridad dice que el centro demandado a lo único que “se obligó por el Acuerdo de 11 de julio de 2002 fue al abono del complemento autonómico” y no al de analogía desestimando, en consecuencia, el recurso planteado por los trabajadores y confirmando lo que os decíamos en la circular de enero de 2007.
Es decir, los centros de Bachillerato están obligados sólo a pagar el complemento autonómico, y no a igualar el salario de los profesores de 3º y 4º de ESO.
Una vez que se firmen las tablas salariales del Convenio para el año 2009 os enviaremos una circular informando sobre:

1.- Cuál es el complemento autonómico.

2.- Cuál es la cantidad que hay que pagar a los profesores de Bachillerato para igualar el salario de los profesores de ESO, para aquellos centros que voluntariamente quieran proceder a esta igualación.

Queremos reconocer y agradecer el gran trabajo realizado por el equipo jurídico de la Compañía de Jesús, ya que han sido ellos los que han defendido los intereses del centro demandado, con una repercusión favorable en el resto de centros de Castilla y León.

Para cualquier cuestión que desees aclarar, tienes a tu disposición a la Asesoría Jurídica.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.
Ricardo Bernardo

Asesoría Jurídica 
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